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Descripción: Extractos Junta de Gobierno Local 27 de noviembre 2017

EXTRACTOS DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, EL DIA 27
DE NOVIEMBRE DE 2017.

-          Aprobar el borrador del acta de la sesión celebrada el día 20 de noviembre de 2017.

-          Los  señores  asistentes  quedan  enterados  de  la  Resolución  de  la  Sala  de  lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, dictada
en el  P.  O.  462/2017,  sobre emplazamiento en procedimiento judicial,  para personarse el
Ayuntamiento como demandado. 

-          Los señores asistentes quedan enterados del oficio del COGITI sobre la obligación de
colegiación de empleados públicos que realicen actividades propias.

-          Los  señores  asistentes  quedan  enterados  del  oficio  del  Director  del  Organismo
Autónomo de Parques Nacionales, informando sobre la solicitud de cambio de titularidad de
parcela catastral 117 del polígono 149.

-          Conceder  las  siguientes  licencias  municipales  de  obras:  para  demolición  de  las
antiguas instalaciones de ALVINESA, Fase I y II, capítulos 1, 2, 5 y 6 en calle Extramuros, s/n;
para construcción de cochera en la parcela de la Unidad de Actuación Taray Residencial 1,
con frente a calle Suecia, 4; para ampliación de casa de campo sita en la parcela 40 del
polígono 149;  para construcción de piscina sita  en la  parcela  16 del  polígono 133;  para
construcción de vivienda unifamiliar y piscina en calle Antonio López, 11, de Pedreros Sur; y
para apertura de zanja para búsqueda de avería de agua potable en calle Bélgica, 1.

-          Autorizar licencia de segregación solicitada.

-          Conceder autorización administrativa del desvío del Camino de Callejas a Madara.

-          Autorizar la Modificación Puntual Nº 5 al POM de Daimiel 2009, debiendo someterse a
información pública por período mínimo de un mes, en el Diario Oficial de Castilla La Mancha,
en uno de los periódicos de mayor difusión de la provincia y mediante medios telemáticos en
la página web del Ayuntamiento.

-          Autorizar  al  Club  de  Atletismo  Saturno  la  celebración  del  XXIX  Memorial  Galo
Sánchez-Bermejo, el próximo 17 de diciembre.

-          Autorizar  al  Club  de  Atletismo  Saturno  la  celebración  de  la  VI  San  Silvestre
Daimieleña, a celebrar el día 30 de diciembre.

-          Conceder una reducción de jornada de 5 horas semanales por cuidado directo de hija
menor de 12 años, solicitada por trabajadora del Ayuntamiento. 

-          Aprobar  el  gasto  de 297 euros,  para  las  actividades  del  Día  Internacional  de las
Personas con Discapacidad.
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-          Aprobar el gasto de 168 euros, para las actividades de navidad con personas con
discapacidad. 

-          Aprobar el gasto de 2.000 euros, correspondiente al proyecto denominado “Campaña
de Reyes”.8

-          Aprobar el gasto de 430 euros, correspondiente a las actividades inter-asociaciones
organizadas por el Centro de la Mujer. 

-          Dar de baja al adjudicatario de la nave número 6 del Centro de Empresas Sepes.

-          Desestimar recursos de reposición presentados contra acuerdos de Junta de Gobierno
Local sobre imposición de sanciones. 

-          Anular licencia de obras y proceder a la devolución de ingresos indebidos. 

-          Anular recibos emitidos por diversos conceptos, y por consumo de agua potable.

-          Conceder bonificaciones en el Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.

-          Adjudicar la ejecución de las obras consistentes en la implantación de estaciones de
control de vertidos a la mercantil AQUONA GESTIÓN DE AGUAS DE CASTILLA SAU en el
precio de 49.586,7 euros, más 10.413,207 euros en concepto del 21% de IVA (Total: 60.000
euros), y nombrar responsable del contrato.

-          Suscribir  contrato  menor  con  empresa  ALPADI  SA,  para  la  adquisición  de  un
archivador horizontal metálico para el Archivo Municipal, por importe de 2.237,29 euros (IVA
incluido).

-          Proceder a la devolución de fianza constituidas por licencias de obras.

-          Aprobar  relación  de  facturas  presentadas  por  el  Negociado  de  Compras,  por  un
importe total de 22.619,00 euros.

-          Aprobar los gastos de la programación de Festejos Navidad 2017/2018, por importe de
11.660 euros. 

-          Aprobar los gastos de la programación de Brujilandia Navidad 2017/2018, por importe
de 30.787,66 euros.

-          Adjudicar  la  ejecución  de  las  obras  del  “Plan  de  asfaltado  2017”,  a  la  mercantil
IBERCESA FIRMES, S.L., en el precio de 62.833,47 euros, más 13.195,03 euros en concepto
del 21% de IVA (Total: 76.028,50 euros), y nombrar responsable del contrato. 

-          Adjudicar la ejecución de las obras de “Mejora en la red de saneamiento en calles
Vega  del  Azuer,  Venta  de  Borondo,  Casateja  y  Quintanar,  de  Daimiel”,  a  la  mercantil
NIVYCOM MOYA, S.L.U., en el precio de 51.652,69 euros, más 10.847,06 euros en concepto
del 21% de IVA (Total: 62.499,75 euros), y nombrar responsable del contrato. 

Todos los acuerdos son aprobados por unanimidad. 
Daimiel, 30 de noviembre de 2017
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